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;MinisterioáeSa(uá DISPOSICiÓN N° 4 9 0, 5,
Secretaria áe Po(itieas, g
'1qguÚlción e Institutos

)lJV'.M)l'l'

BUENOSAIRES, o ~ MAYO 2016
VISTO el Expediente NO1-47-4035-16-0 del Registro de esta

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

(ANMAT); Y

CONSIDERANDO:

términos del artículo 7° de la Ley N° 16.463.

Que corresponde proceder a la cancelación en el regis ro por

incumplimiento del artículo 80 inciso b) y c) de la Ley NO16.463.
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Que el certificado de inscripción en el REM NO43.068 cuya

corresponde a la firma FADA S.R.L.; el N° 49.088 cuya titJlaridad

,

S.A. fueron absorbidas, en distintas etapas, por la firma LABORA ORlO

Que las firmas FADA S.R.L., FADA PHARMA S.A. Y AIrlIMSA

,

INTERNACIONAL ARGENTINO S.A.

corresponde a la firma FADA PHARMA S.A. Y el NO 39.259 cuya titularidad
,

corresponde a la firma AHIMSA S.A. no presentaron su reinscripción en los

titularidad

,

reinscriptos.

Que inicia las presentes actuaciones la DIRECCIÓN DE

. , ' , J
GESTION DE INFORMACION TECNICA en el marco del control sistematico de

certificados inscriptos en el Registro de Especialidades Medicinales (R~M) no



ACIONAL"

Que la Dirección de Gestión de Información Téc ica ha

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

tomado intervención de su competencia.
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I Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los
I ~ .

Décrftos NO 1490 de fecha 20 de agosto de 1992 y 101 del 16 de dicie bre de
, l'
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I ! MEDICAMENTOSALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

I I DI S P O N E:

.1A~TIfULO 10.- Cancélase los Certificados de inscripción en el REM NO43.068,

49.088 Y 39.259 por incumplimiento del artículo 8° inciso b) y c) de la Ley NO
, 1

16.463.
1 I

ARTÍCULO 20.- Regístrese; por la Coordinación de Gestión Administrativa
! I I

publíquese el edicto correspondiente. Gírese a la Dirección de Ges~ión de

Inf~rlación Técnica a sus efectos. Cumplido; archívese.
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Dr. ROBERTO LE:DE
C:;lJl):¡nrninlstrador Nacional
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